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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Martínez Urincho 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar los elementos de definición de la naturaleza jurídica de los órganos constitucionales autónomos y adoptar un término común 
para referirse a ellos. Establecer un apartado específico para regular estos órganos. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 142-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 
se formula precisando el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades 
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 
los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 
bases: 
I.  Se considera remuneración o retribución toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 127; y se adiciona un Título Décimo denominado “De 
los Órganos Autónomos Constitucionales” a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Proyecto de Decreto 
Único. Por el que se reforma y adiciona el artículo 127; y se 
adiciona un Título Décimo denominado “De los Órganos 
Autónomos Constitucionales” a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 1o. a 126... 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, de sus entidades 
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos de la federación o de las entidades 
federativas, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades. 
Dicha remuneración... 
 
I... 
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apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneración 
igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente 
sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que 
su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no 
deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el 
Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 
 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como 
tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán 
parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo 
desempeñado. 
 

 
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República o de Gobernador o de Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en el presupuesto correspondiente y según 
corresponda. 
En el caso de los servidores públicos de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios, éstos no podrán recibir 
remuneración mayor a la que perciba el gobernador o el jefe 
del gobierno, según corresponda. 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en 
su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la 
mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la 
República o de Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en el presupuesto correspondiente y según sea el caso. 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes 
de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la 
ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales 
de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración. El incremento de las remuneraciones deberán ser 
aprobadas por la Cámara de Diputados, las Legislaturas locales 
o la Asamblea Legislativa según sea el caso. Quedan excluidos 
los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por 
razón del cargo desempeñado. 
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V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y 
deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos 
y variables tanto en efectivo como en especie. 
VI.  El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido 
del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, 
y para sancionar penal y administrativamente las conductas que 
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo. 
 

V. ... 
 
 
VI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 128 al 136... 
 
Título Décimo 
De los Organismos Autónomos Constitucionales 
 
Artículo 137. Las bases constitucionales previstas en el presente 
Título no serán aplicable a las entidades previstas en la fracción 
XIX del artículo 27; la fracción XXIX-H del artículo 73; 
artículo 79 y el artículo 115 de esta Constitución. 
 
Apartado A. 
 
Artículo 138. Los organismos autónomos constitucionales de la 
Federación: 
I. Realizan funciones fundamentales, esenciales, primarias u 
originarias del Estado y que requieran que se atiendan de 
manera eficaz, especializada y técnicamente para beneficio de 
la sociedad y el desarrollo propio del Estado; 
II. No dependen de orgánicamente, ni se encuentran 
subordinados, a ningún poder previsto en el artículo 49 de ésta 
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Constitución. Estos órganos gozan de paridad respecto de los 
poderes públicos federales; 
III. Cuentan con autonomía técnica, de gestión, presupuestal, 
financiera y funcional; 
VI. Se rigen por los principios de imparcialidad, objetividad, 
economía procesal, celeridad, sencillez, eficacia, legalidad, 
publicidad, buena fe, especialidad, profesionalismo, 
accesibilidad, confiabilidad, máxima publicidad, certidumbre 
jurídica, responsabilidad, respeto a los derechos humanos y 
transparencia y rendición de cuentas. 
III. Se coordinan con los poderes públicos federales y otros 
órganos autónomos constitucionales en cumplimiento de los 
fines para los cuales fueron creados; 
IV. La elección, aprobación, ratificación o designación de los 
titulares, si fueran unipersonales, o de integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámaras que 
sea competente y de conformidad con lo que establezca la ley. 
Para cubrir una vacante en la titularidad del órgano, o en la 
integración del órgano de dirección, por una de las Cámaras del 
Congreso, o en su caso, por la Comisión Permanente, se hará 
con base en las propuestas que surjan de una amplia consulta a 
la sociedad. Por cada vacante se integrará una terna de 
candidatos. 
En la elección, aprobación, ratificación o designación de 
titulares o integrantes de organismos autónomos 
constitucionales, se hará por la votación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara que sea 
competente, o de la Comisión Permanente en su caso, y según 
determine ésta Constitución. 
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Cuando el presidente de la República sea el que someta a 
candidatos a ocupar vacantes en los órganos autónomos 
constitucionales a una de las Cámaras del Congreso, éste 
integrará una terna por cada vacante con base en las 
propuestas que surja de una amplia consulta a la sociedad. 
Los candidatos a ocupar vacantes en los órganos autónomos 
constitucionales, además de los requisitos de elegibilidad que 
ésta propia Constitución establezca para cada caso, deberán 
cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V 
y VI del artículo 95 de ésta Constitución. 
El titular, si es unipersonal, o los integrantes, si fueran órganos 
colegiados de decisión, de los órganos autónomos 
constitucionales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia. 
Según el caso, solo operará la reelección por una sola vez para 
los titulares o integrantes de organismos autónomos 
constitucionales, en los términos y las excepciones que propia 
Constitución establezca. 
IV. Se sujetan a un régimen de rendición de cuentas y revisión 
de sus actos, para lo cual: 
a) Sus titulares, si son unipersonales, o sus integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, son sujetos de responsabilidad 
y podrán ser removidos de conformidad con lo que establece el 
Título Cuarto de ésta Constitución; 
b) Presentarán anualmente un programa de trabajo, y 
trimestralmente un informe de actividades y de gasto a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, y cuya difusión 
deberá hacerse con la máxima publicidad a favor de la 
sociedad. 
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c) Las remuneraciones que reciban el titular, en caso de ser 
unipersonal, o de sus integrantes, en órganos colegidos de 
decisión, se apegarán a lo que establece el artículo 127 de ésta 
Constitución. En ningún caso, la remuneración de éstos no 
podrá incrementarse sin la aprobación de la Cámara de 
Diputados. Los haberes de retiro, liquidaciones o similares no 
podrán superiores al equivalente de tres meses de su 
remuneración, sin perjuicio de lo acumulado en sus fondos de 
ahorro o retiro. 
d) Comparecerán cuando menos una vez al año en el Congreso 
de la Unión en los términos que prevea la ley. 
e) Sus titulares, si es unipersonal, o sus integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, deberán excusarse cuando 
haya conflicto de interés. La ley establecerá las sanciones y los 
casos en que haya conflicto de intereses 
IX. Sus actos y decisiones podrán ser conocidas por los 
ciudadanos y se tendrá acceso a la información que generen, 
incluyendo a cualquier poder público, de conformidad con lo 
que establezca la ley en la materia. 
 
Apartado B. 
 
Artículo 139. Los organismos autónomos constitucionales que 
se encuentren previstos en las Constituciones Locales y en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 
I. Realizan funciones fundamentales y esenciales para la 
entidad y que requieran que se atiendan de manera eficaz, 
especializada y técnicamente para beneficio de la sociedad y el 
desarrollo propio de la entidad; 
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II. No dependen de orgánicamente, ni se subordinan de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial locales. Estos órganos 
gozan de paridad respecto de los poderes públicos federales; 
III. Cuentan con autonomía técnica, de gestión, presupuestal, 
financiera y funcional; 
VI. Se rigen por los principios de imparcialidad, objetividad, 
economía procesal, celeridad, sencillez, eficacia, legalidad, 
publicidad, buena fe, especialidad, profesionalismo, 
accesibilidad, confiabilidad, máxima publicidad, certidumbre 
jurídica, responsabilidad, respeto a los derechos humanos y 
transparencia y rendición de cuentas. 
III. Se coordinan con los poderes públicos federales y otros 
órganos autónomos constitucionales en cumplimiento de los 
fines para los cuales fueron creados; 
IV. La elección, aprobación, ratificación o designación de los 
titulares, si fueran unipersonales, o de integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura 
local o de la Asamblea Legislativa, y de conformidad con lo que 
establezca la ley. 
Para cubrir una vacante en la titularidad del órgano, o en la 
integración del órgano de dirección, la Legislatura local o la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo harán con base en 
las propuestas que surjan de una amplia consulta a la sociedad. 
Por cada vacante se integrará una terna de candidatos. 
En la elección, aprobación, ratificación o designación de 
titulares o integrantes de organismos autónomos 
constitucionales, se hará por la votación de las dos terceras 
partes de la Legislatura local o de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
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Cuando el gobernador o el jefe de gobierno del Distrito Federal 
sea el que someta a candidatos a ocupar vacantes en los órganos 
autónomos constitucionales locales a la Legislatura local o la 
Asamblea Legislativa, según el caso, se hará con base en las 
propuesta que surjan de una amplia consulta a la sociedad. Por 
cada vacante se integrará una terna de candidatos. 
El titular, si es unipersonal, o los integrantes, si fueran órganos 
colegiados de decisión, de los órganos autónomos 
constitucionales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia. 
Según el caso, solo operará la reelección por una sola vez para 
los titulares o integrantes de organismos autónomos 
constitucionales, en los términos que la Constitución local y el 
Estatuto de gobierno del Distrito Federal establezca. 
IV. Se sujetan a un régimen de rendición de cuentas y revisión 
de sus actos, para lo cual: 
a) Sus titulares, si son unipersonales, o sus integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, son sujetos de responsabilidad 
y podrán ser removidos de conformidad con lo que establece el 
Título Cuarto de ésta Constitución; 
b) Presentarán anualmente un programa de trabajo, y 
trimestralmente un informe de actividades y de gasto a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la entidad federativas, y cuya 
difusión deberá hacerse con la máxima publicidad a favor de la 
sociedad; 
c) Las remuneraciones que reciban el titular, en caso de ser 
unipersonal, o de sus integrantes, en órganos colegidos de 
decisión, se apegarán a lo que establece el artículo 127 de ésta 
Constitución. En ningún caso, la remuneración de éstos, no 
podrá incrementarse sin la aprobación de la Legislatura local o 
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de la Asamblea Legislativa. Los haberes de retiro, liquidaciones 
o similares no podrán superiores al equivalente de tres meses 
de su remuneración, sin perjuicio de lo acumulado en sus 
fondos de ahorro o retiro; 
d) Comparecerán cuando menos una vez al año en la 
Legislatura local o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y 
e) Sus titulares, si es unipersonal, o sus integrantes, si fueran 
órganos colegiados de dirección, deberán excusarse cuando 
haya conflicto de interés. Las leyes de las entidades federativas 
establecerán las sanciones y los casos en que haya conflicto de 
intereses. 
IX. Sus actos y decisiones podrán ser conocidas por los 
ciudadanos y se tendrá acceso a la información que generen, 
incluyendo a cualquier poder público, de conformidad con lo 
que establezca la ley en la materia. 
 

 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
 

• Sin correlativo vigente 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días hábiles 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, las legislaturas locales y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán hacer las 
adecuaciones legislativas dentro de los 18 meses posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. En tanto no se modifique la legislación a que refiere el 
Segundo Transitorio, los Organismos Autónomos Constitucionales 
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se seguirán rigiendo por las disposiciones vigentes al momento de 
su aplicación. 
 

MRL 


